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CÓDIGO DE TRABAJO 
 
 

LIBRO PRIMERO 
Del contrato de trabajo 

 
TÍTULO ÚNICO 

Definición y sujetos del contrato 
 
 
Artículo 12.- No son intermediarios, sino empleadores, los que contratan obras o partes 
de obras en beneficio de otro para ejecutarlas por cuenta propia y sin sujeción a éste. 
 
Sin embargo, son intermediarios y solidariamente responsables con el contratista o 
empleador principal, las personas que no dispongan de elementos o condiciones propias 
para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. 
 
Artículo 14.- Los trabajadores al servicio de un empleador que haya contratado obras por 
su propia cuenta en beneficio de un tercero, tienen derecho de exigir de este último que 
retenga el importe de las retribuciones devengadas en una de las fechas fijadas para el 
pago, siempre que este pago no haya sido hecho por el empleador en la forma indicada. 
 
En este caso, los trabajadores quedarán subrogados en los derechos de su empleador 
frente al tercero. 
 
Los pagos hechos por el tercero al contratista antes de la oposición de los trabajadores 
podrán justificarse por todos los medios y sin requisito de fecha cierta. 
 
El tercero no pagará a los trabajadores sino en virtud de sentencia oponible al contratista 
o con el consentimiento de este último. 
 
El empleador podrá probar por todos los medios el pago que hubiere hecho al contratista 
o ajustero antes de recibir la notificación de los trabajadores. 

 
 

LIBRO TERCERO 
De la regulación oficial de las condiciones ordinarias del contrato de trabajo 

 
TÍTULO V 
Del salario 

 
 
Artículo 208.- El pago de la retribución por concepto de jornales, ajustes y contratas de 
los trabajadores de empresas agrícolas o agrícola-industriales, debe hacerse por períodos 
no mayores de catorce días. 
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Artículo 209.- Cuando se trate de ajustes o contratas que deban ejecutarse en un período 
mayor de catorce días, los empleadores principales están obligados a hacer al ajustero o 
al contratista, cada dos semanas, pagos en proporción del trabajo realizado. 
 
Artículo 210.- Las sumas que se adeuden a contratistas o adjudicatarios de obras no 
podrán ser cedidas ni embargadas en perjuicio de los trabajadores. En consecuencia, los 
embargos y cesiones de esas sumas sólo se aplicarán a los balances que resulten a favor 
de los contratistas o adjudicatarios, al recibirse las obras y después de cubiertos los 
salarios de los trabajadores. Para esos fines, los contratistas o adjudicatarios deberán 
presentar previamente al beneficiario de la obra una certificación expedida por el 
Departamento de Trabajo en la cual conste que no existe ninguna reclamación por 
concepto de salarios adeudados a los trabajadores que hubieren participado en la 
realización de las obras. 
 
El beneficiario podrá pagar de oficio, por cuenta de los contratistas o adjudicatarios, el 
salario de los trabajadores, con preferencia al precio de los materiales y cualesquiera 
otros créditos. 
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